
 

LEY I - Nº 91 

(Antes Ley 3001) 

 

ARTÍCULO 1.- Apruébase el marco regulatorio de las privatizaciones de servicios 

prestados por el Instituto Provincial de Lotería y Casinos, que como Anexo Único forma 

parte de la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

 


